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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 26 de junio de 2020, de la Secretaría General Técnica, de notificaciones 
en procedimiento de reclamación de responsabilidad patrimonial, por los daños 
presuntamente ocasionados como consecuencia de la aplicación de la Orden de 
la Consejería de Justicia e Interior de fecha 17 de septiembre de 2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando las 
personas interesadas en un procedimiento sean desconocidas, se ignore el lugar de la 
notificación, o bien intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación 
se hará por medio de un anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado.

Al no haberse podido practicar las notificaciones del trámite de audiencia en el 
procedimiento de reclamación de responsabilidad patrimonial con número de expediente 
2019-61-14, cuya pretensión es la indemnización por los daños presuntamente 
ocasionados con motivo de la aplicación de la Orden de 17 de septiembre de 2012, por 
la que se modifican los módulos y bases de compensación económica por los servicios 
de asistencia jurídica gratuita en el turno de oficio y en el turno de guardia, se publica el 
presente anuncio para su notificación, que surtirá efectos desde su inserción en el Boletín 
Oficial del Estado.

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas 
interesadas en el conocimiento del contenido íntegro del acto, cuyo DNI se encuentre 
o no en el listado anexo expuesto a continuación, podrán dirigir un escrito a la dirección 
de correo electrónico rpto.legislacion.sgt.ctrjal@juntadeandalucia.es, solicitando el envío 
de su notificación, previa identificación mediante DNI, número de colegiado y colegio 
profesional al que pertenece.

Se hace constar que a aquellas personas incluidas en el presente anuncio que hayan 
sido notificadas previamente por Correos, les es de aplicación lo dispuesto en el artículo 
41.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra el presente acto de trámite no se podrá formular recurso alguno.

Sevilla, 26 de junio de 2020.- El Secretario General Técnico, Antonio Morilla Frías.
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